
lde

RDSOLUCIóN DD AIÍALI'íA TiP 777 . 2077 . MPI.P

Tingo María, 2O de dicíembre de 2O17

WS?D: b d)municoción uín arreo eledrónico de fechn 20 de diciembre de
2O17, de la señorita Giouanna de Lourdes Almeida Ramos del Progmma Nacional de
Duersificación Produdíua, para realizar Ia suscripción de los documentos
coflq)lementaios arrespondientes a la Adenda N" 1 al Conuenio EspecÍf<» entre el
Ministerio de la Producción g la Municipalidad Prouincíal de Leoncio Prado.

CO¡ISTDERAJVDO;

Que, mediante omunia.ción ví.a. @ieo eleffini@ de fecfn 2O de diciembre
de 2017, la señorüa Giouanna de Inurdes Almeida Ramos del Progmma Nacional de
Diuersifcnción Productiua, solicita al Titular del Ptiego, a.sistk eL dia 27 de diciembre de
2O77 o la sede entml a las 9:OO a.rL, Wra realizar la susrripión de los doatmentos
amplementaios arrespondientes a la Adenda N" 1 al Contenb Específiu entre el
Ministerio de la Produuión g la Municipalídad Prouincial de Leoncb Fraáo;

e

t,
Que, en tnnseanencia, teniendo el suscrito qte uiajot a la ciudad de Lima,

para realizar ta suscripción de lo mencionado, es neesario enerypr hs funtiones del
despacho de Alcaldía al regidor hnbil que sigue en la propía li.sta e{edoral.

Estando a las atribuciones conferida.s en la Leg Orgámim. de Municipalidades
Ley N" 27972, g con ulrgo a dar anento a Sesión de Conejo.

SE RESTIELW:

At'tíc:ttlo Primeto. - .E¡rcARcAR a ta Regidora M. SADI .rÉSsfc/{
RCIAS para CÍue osuma las funciones del Despacho de Alca.ldín, @n todas

las faatltades pleústús en la IEA Orgánia. de Municipalidades Ne 27972, a partir del
día jueues 21 de diciembre de 2O77, g en tanto &tre la ausenda del Tituúar.

Arhícrtlo tuurtdo.- I\DL&¿AR al Abog. Íú1¡r tO T:Eo,I,0/RO RU1Z
MONCNTA Gerente Municipal de la Munictnliáad Prouinciat de Leancio prod.o, las
atribuciones administmtiuas a partir del dío jueues 27 de diciembre de 2OI7, g en tanto
dure la ausencia del Tttular.

Regístrese, comun

¡.lu¡ic ipelid¡d & Lconc¡o Pndo

ta M€dina

ffi

GE ERAL
TARIA

.¡inci

Maf

.?

ffi

R€G

ut¡¡ctPÁloao PROV OE tE0Nct0 PR¡OOTIN Go

CAZN¡l/lmlc

Carlos
ALC DE

liilUñ¡glf ñLtü*B ¡'lñ,UlffGIAt tlf tf §tlEll¡ ffirffi -TllWB tfiff*
Av. Alarneda

Que, de aanerdo al Aft. 24" de ln Leg Organkn de Mtnicipalidades N" 27972,
erx d¡sos de ansencia del Alatde lo remplaza el Teniente Alcalde que es el primer
regidor luábil q.e sigae en su pto¡ia li.sta eledoral; g al Teniente Alcalde el regidor habil
qte sigue en su propia üsta eledoral;

A cúmplase.

, 29 Dtc 2017


